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PUNTO DE SU8SRIPCIÓN PREC$9 DE SUSCRIPCION

/n  ZABAaoaA. en ia Adiulüi^traclón de) B» 
tv* Ih , sita en la Imprenta de la Gasa-HCRulcla 

iálflerlcordia.
Las BUBcrlpclonee de fnera po-irÁn haceree 

rerattiendo ea importe en libran» del Tesoro 
letra da fácil cobro.
Si pB^o de la saserlpeiou adelantado.
Le correspondencia ee raaltirA franqueada 

ii de Ifrbx ’ r preaU.

30 PESETAS AL A§6.— EXTRANJERO 46

Los edictos y ánanclos obligados al ] ago de 
f rjsercibn, 2o céntimos de peseta por 11 en.

Las reclemaclones de números se i arAn den
tro de los cuatro días inmediatos fc la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré loa números, previo el pego, 
xl precio do venta.

Náraeros sueltos, 25 céntimos de peseta en
de uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAtiOM
SSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lts lejea obllRan en la Penfnaula, talas adyacentes, Canarias y 
tsrrltorloa de Africa sujetos í la leglBlacion peninsular,a los 
refuto días de su proianlg-acióo, b ! en ellas no se dispusiese otra 
sosa (Código civil.)

I»s dlapoolclonoj de; Gobierno son obligatoria# para la capi
tal de provincia deoda qne so publican oactalmente en ella, y 
desde cuatro días después para loe domsa puebles de la misma 
provincia (Ley de D de Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL
mSIOENClA DEL CONSEJO DE MIKISTROS

S. M. el Hey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en e-sta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 20 Oclubre 1902.)

__ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO
DB LA 

lOIINISTRAClON CENTROE 11 HACIENDA PÚBLICA
Continuación.

CAPÍTULO VIII
DB LA HABILITACIÓN

Art. 38. En todas las dependencias habrá funcionarios 
encargados de la Habilitación del personal y del material 
ordinario de oficina, cuyos cargos podra desempeñar una 
misma persona. El del material sera nombrado libremente 
por el Jefe del Centro respectivo; el del personal le elegi
rán los funcionarios por unanimidad ó mayoría de votos, 
con arreglo al art. 54 del reglamento de 24 de Mayo de 1891.

Art. 39. Corresponde al habilitado del personal:
Í. Cobrar mensualmente la consignación de haberes en 

el día que la Dirección general del Tesoro señale al efecto.
II. Formar en tiempo oportuno las nóminas, con suje

ción á los datos que le suministre el Negociado del Personal.
III. Cuidar ile que todos los empleados firmen las nó

minas en la oficina y cobren sus haberes personalmente, 
excepto cuando por ausencia legalizada ó enfermedad noto-

Inmedtatamenta que loa Srss. Alcaldes y Secretarioa reciban 
este Bo l r t ín , dtapundrín que so fija un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donda permanecer» hasta el recibo del siguiente.

Los Brea. Secretarios cuidarín, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t íh , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernaclÓD, que deberá verificarse xl 
final de cada semestre. 

ria autoricen para firmar y cobrar á otro empleado de la 
misma dependencia.

. IV. Cumplir estrictamente lo dispuesto en la ley de 5 
de Jimio de 1895 acerca da retenciones de haberes, y, en 
general, todas las disposiciones que se refieran á los mis
mos, quedando prohibido en obsoluto el que se autoricen 
relirarés 5 se hagan retenciones que no sean las taxativa
mente marcadas por la ley.

Art. 40. Corresponde al Habilitado del material:
I. Llevar un inventario detallado de todo el mobiliario 

y enseres que haya en la dependencia, en el cual se consig
narán diariamente las alteraciones necesarias para conocer 
con exactitud en cualquier momento lo que existe.

II. Anticipar al Portero mayor ‘meusualinente, con co
nocimiento del Jefe del Centro, la cantidad que sea necesa
ria para los gastos menores.

III. Conservar, bajo su responsabilidad, debidamente 
custodiados, todos los objetos de valor que se posean fuera 
del uso ordinario.

IV. Ejecutar los pagos del material ordinario de oficina, 
llevar los libros y rendir las cuentas con arreglo á lo que 
dispone el Keal decreto de 31 de Mayo de 1881.

CAPÍTULO IX
DEL REGISTRO GENERAL

Art. 41. En todas las oficinas se llevará un Registro ge 
neral, donde, día por día, han de consignarse en los libros 
correspondientes las entradas v salidas de expedientes y 
comu nicaciones, así como también las instancias particu
lares.

Art. 42. Los documentos que ingresen en cada depen
dencia, y los que salgan de la misma, se inscribirán por 
riguroso orden de presentación y salida respectivamente, 
sin dejar huecos que permitan hacer adiciones á los asien
tos ni intercalar otros nuevos.

Art. 43. Los sellos con que ha de marcarse la entrada 
y salida de documentos y expedientes en todas las oficinas 
estarán custodiados por el encargado del Registro general, 
quien, por ningún concepto, podrá alterar la fecha que, se
gún la salida ó la entrada, corresponda á los documentos en 
que hayan de estamparse aquéllos.

Art. 44. Todos los días de oficina se admitirán en el Re
gistro las instancias que se presenten durante las horas or
dinarias de servicio. Los que sean part? en algún expedien-
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d is po s ic io n e s g e n e pa l e s

te podrán enterarse del estado y curso del asunto en el Re
gistro en los días y horas que tenga señalados el Jefe de la 
dependencia. .

Art. 45. Todas las operaciones concernientes al Regis
tro quedarán hechas indispensablemente cada día, para lo 
cual, cuando sea necesario, se retrasará en el mismo la hora 
de salida de los empleados.

CAPITULO X
DEL ARCHIVO CKM'RAL Y DE LA BIBLIOTECA

Art. 46. El Archivo central y la Biblioteca, de cuyo ser
vicio están encargados indiVid.uoM del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, se viran todos los pedidos 
de expedientes,•uocumentus ó libros que, por medio de vo
lante fechado .y firmado, reclamen para consulta los Jefes 
superiores, y íos de Admimstrución de la Secretaría y de los 
Centros directivos.

Después de servir el pedido, guardarán el volante basta 
que el expediente, libro ó documento sea devueito; y en el 
caso de no existir lo que se pida ó haber sido objeto de un 
jiedido anterior, se devolverá el volante, expresando en él lo 
primero, ó á quién y con qué fecha consta que se haya en
tregado. Cuando se devuelvan los papeles, se entregara el 
volante para que le inutilice el que lo firmó.

Art. 47. Transcurrido un mes desdo la fecha del pedido 
sin que hayan sido devueltos los libros, doeumeótus ó ex
pedientes, se reclamaran éstos ó habrá de reproducirse 
aquél por el plazo de otro mes.

Art. 48. Las indicadas oficinas facilitarán para su con
sulta, dentro del local de las mismas, á los funcionarios de 
la Administración central de Hacienda que tengan por lo 
menos categoría de Jefe de Negociado, cualquier legajo, li
bro ó documento de los que en ellos se custodien. ,

Art. 49. El Archivo expedirá las copias y certificados 
do los documentos existentes en el mismo que por escrito 
ordene el Subsecretario,

CAPÍTULO XI
ORDEN DE LOS TRABAJOS

Art. 50. Todas las comunicaciones, instancias y los de
más documentos que tengan entrada en cada Dirección ó 
Centro general, serán revisadas por el Director o Jefe supe
rior respectivo, ó por el Subdirector ó segundo Jefe si así 
lo dispone el primero; se inscribirán en un Registro general 
de entrada, y sd distribuirán por el encargado de este a las 
Secciones ó á los Negociados correspondientes.

Art. 51. Para el despacho de los asuntos que correspon
dan al Ministro y á los Centros directivos^ oficinas centra
les, pueden observarse dos sistemas. Siempre que so trate 
de consultas, asuntos a que sean aplicables ciaros precep
tos legales ó reglamentos, ó cualquier clase de relaciones 
de tramite entre diversos Ministerios ó entre oficinas dis
tintas, y cuyo acuerdo o resolución sea fácil y corriente, se 
empleará el procedimiento de «Minuta rubricada», redac
tando el Negociado la que crea procedente, y estampando 
el Jefe del mismo su media firma en el margen izquierdo 
del documento, que luego someterá ni examen del Jefe de 
la Sección. Si éste lo aprueba, pondrá su rúbrica en la ca
beza de la minuta, y la pasara al Director o Jefe superior, 
quien expresara su acuerdo mediante su rúbrica estampana 
al pie, después de escrita de su puño la palabra «minuta».

Cuando el asunto sea de importancia, se instruirá expe
diente, y si se trata de reclamaciones económico-adminis
trativas, se observará lo establecido en el reglamento del 
procedimiento. .

Art. 52. Cuando la resolución de un expediente de Di
rección corresponda al Ministro, se hará asi constar en la 
nota del Negociado, y con el acuerdo del Director ó Jefe 
superior respectivo, que se estampara en el margen derecho 
á continuación de las notas del Negociado y de la Sección, 
se elevara á la resolución superior.

Art. 53. Las instancias, comunicaciones, y en general 
todos los documentos que se dirijan al Ministro, pero que 
correspondan á alguna Dirección o dependencia central, se 
inscribirán en el Registro general del Ministerio; pero se 
cargaran por éste á la Dirección ó Dentro que tenga a su 
cargo el ramo á que aquéllos se refieran. Unicamente se 
cargarán a los Negociados de la Secretaría del Ministerio las 
comunicaciones que procedan de los Cuerpos Coiegislado- 
res y las que se refieran a los asuntos cuyo despacho co
rresponda a la Subsecretaría.

La entrega de los documentos á cada Dirección ó Centro 
se hará con Índice duplicado de ellos, uno de cuyos ejem

plares se devolverá al Registro del Ministerio con el «Reci
bí», suscrito por el encargado del Registro del Centro res
pectivo.

Art. 51. Los Directores y Jefes de Centro despacharan 
los asuntos de su competencia que sean de resolución del 
Ministro con el carácter de Jefes de Sección del Ministerio, 
¡ludiendo seguir, como en los de resolución propia de las 
Direcciones ó dependencias centrales, y según los casos, los 
sistemas de «minuta rubricada» ó formación de expediente. 
En el primer caso, el Director ó Jefe superior rubricara la 
mmuta de la Red orden en su parte superior ó «cabeza», y 
el Ministro al final, escribiendo de su puño y letra la pala
bra «minuta», y en el segundo, a continuación del extrac
to, que se hará en papel con membrete del Ministerio, sus 
cribirá la nota el Director ó Jefe del Centro, sin que conste 
ni figure el nombre de ningún otro empleado c.el Centro 
respectivo.

Art. 55. Así los expedientes de Ministerioá queserefiere 
el articulo anterior, como los de Dirección que demanden 
algún acuerdo ministerial, se presentaran al despacho del 
Ministro por el Director ó Jefe respectivo el día de cada se
mana que le esté señalado, con índice duplicado de ellos, 
en form । (¡ue permita consignar el acuerdo que se dicte en 
cada uno. Teriuimuiu el acue do, y copiado el de cada ex
pediente por el Director en el índice, quedará un ejemplar 
de éste en poder del Ministro, y el otro, con los expedientes, 
los devolverá el Director a su Centro para el inmediato 
cumplimiento del acuerdo. Estese realizará, redactando los 
Negociados respectivos las minutas ile Reales órdenes, que 
someterán al examen del Jefe de la Sección, el cual, halla ri
tiólas conformes con el acuerdo, estampara su rúbrica en In 
parte superior de ellas y las pasara al Director ó Jefe supe
rior, para que si las encuentra ajustadas a lo acordado las 
autorice al final con su rúbrica.

Puestas en limpio las Ríales órdenes, y rubricadas al mar
gen por el Director ó Jefe superior, se enviarán con sus 
respectivos expedientes al Registro general del Ministerio, 
que liara las correspondientes anotaciones y las pasará al 
Oficial Mayor, encargado de ponerlas á la firma del Minis
tro. Obtenida esta dura salida el Registro general,6 las Rea
les ordenes, y se devolverán los expedientes al Centro de 
origen.

Art. 56. Cuando un asunto afecte á servicios de dos ó 
mas Centros, aquel á quien se cargue ¡iara tramitarlo pasa
ra el expediente a los demas, á fin de que cada uno infor
me en la parte que le corresponda.

Art. 57. Los expedientes que hayan de remitirse á in
forme del Consejo de Estado, los que reclame el Tribunal 
de lo Contencioso para la sustanciación de los recursos de 
su competencia, y, en general, todos los que por cualquier 
objeto pasen á otro Ministerio, se enviarán con índice du
plicado, en que se detallen los documentos de que consten, 
y no se entregaran sin recojer uno de ios indices con el se
llo de la Corporación, Tribunal ó Departamento, y la con
formidad del encmgado de recibir dichos expedientes. El 
Negociado correspondiente conservara el citado índice uni
do a la minuta de remisión.

Art. 58. Toda reclamación que sea en el fondo reproduc
ción de otra desestimada anteriormente, sera despachada 
con un Visto por el Jefe a quien corresponda el acuerdo, y 
archivada con el expediente de su referencia.

Art. 59. Las Reales ordenes de carácter general se in
sertaran en la Ga c e t a  d e Ma d r id  y en el Boteliu oj.oial 
tlet Ministerio de Hacienda. Es este último se publicara tam
bién las ordenes circulares que se dicten por los Jefes su
periores do los Centros direcivos.

Art. 6U. A las Corporaciones ó Centros que emitan in
formen un expediente se les dura conocimiento de la resolu
ción que en el mismo se dicte, cuando el acuerdo resulte en 
un touo conforme con la propuesta que el Centro ó Corpo
ración hubiese he'cho.

En caso contrario, se les dará traslado íntegro de la reso
lución recaída para que puedan ser conocidos los funda
mentos de ella.

Art. 60. La asistencia diaria de los empleados á su res
pectiva oficina sera por lo menos de cinco horas. Los Jefes 
podran aumentarlas, según la índole y urgencia de los ser
vicios.

Art. 61. Las disj osicioues de este reglamento obligan 
por igual á todos los íuucionarius de la Administración cen
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tral, á la vez que las peculiares del ramo en que cada uno 
sirva.

Art. 62. Quedan derogadas tocas las disposiciones que 
se opongan á los articules anteriores

Madrid 4 de Septiembre de 1902.—Aprobado por S. M.— 
El Ministro de Hacienda, Tirso Kodrignñez.

REAL D E C RETO
A propuesta ciel Ministro de H 'oi ?n la, vengo eu 

aprobar el adjunto reglamento orgánico do la A ■- 
ministración económica proviuciul, formado eu 
«•umplimiento de lo que dispone • art. lr< de Mi 
decreto de l.° del mes uct.ual.

Dado en San Seba-ítiáu á tres de ti q tiembre de 
mil u'v i.-i' utos do-.—Alfonso.—Ei Ministro de 
Hacienda, Tirso Kudrigáñin.

REGLAMENTO ORGANICO
DR LA

ADMINISTRACIÓN ECONÓ 1CA PROVINO AL

CAPÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Art. 1." La Autoridad económica superior en las pro 
vincias, excepto en las Vascongadas y Navarra, se ejercerá 
por un representante del Ministro del ruino, que se titulará 
Delegado de Hacienda.

Art 2.° El sei vicio económico del Estado se desempeña
rá en las provincias por los organismos y dependencias si
guientes:

l .° Intervenciones de Hacienda.
2 .° Administraciones de Contribuciones.
3 .° Administraciones de Propiedades7 ) Derechos del Es

tado y Administradores subalternos de Bienes del Estado.
4 ." Administraciones especiales de Rentas arrendadas.
5 .° Administraciones de Aduanas, principales y subal

ternas, divididas todas en dos Secciones, una administra
tiva y otra fiscal o interventora, c Inspeceioms especiales 
para los impuestos de azúcares, alcoholes y achicorias.

6 .° Abogacías del Estado y oficinas liquidadoras del im
puesto (Te derechos reales y transmisión de bienes.

*7 ° Tesorerías. •
8. ° Administraciones de Loterías
9 ° Administraciones y I ej ositarías especiales.
10. Arhivos.
11. Intervenciones de las Salinas de Torrevieja y la 

Mata y de la mina de Arrayanes.
12. Dirección de las minas de Almadén.
13. Comisiones de evaluación y Juntas periciales para 

el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería.

14. Recaudaciones de Hacienda
15. Resguardos marítimos y terrestres.
En las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Nava

rra habrá «Administraciones especiales de Hacienda, In
tervenciones y Depositarías-pagadurías», refundiéndose en 
las «Administraciones» todos los servicios, excepto los que, 
son propios de la Intervención y de la Caja.

Y en la provincia de Canarias, los servicios del Timbre 
del Estado, cerillas y explosivos, estarán por ahora, enco
mendados á la Administración de Contribuciones.

Art. 3.° A las Administraciones v a la parte adminis
trativa de las dependencias enumeradas en el articulo an
terior, compete en general la preparación, curso y feneci
miento de todas las operaciones previstas en las instruccio
nes, ordenanzas, reglamentos y circulares de cada ramo 
hasta declarar y liquidar los derechos y obligaciones de la 
Hacienda.

Se exceptúan los derechos y obligaciones cuya liquida
ción esté encomendada a los Centros directivos y los que 
por este reglarneuio se encomienden a las Intervenciones 
de Hacienda.

Art. 4.° Corresponde, también en general, á todas las 
Oficinas de Cuja el recibo, la custodia y la eutiegn de los 
caudales públicos, efectos y valoics, verificándolo piecisa- 
mente en las clases de moneua ú otras especies que deter
minen ios mandamientos de mgitsos y los ue pago expedi
dos por los iuncionurios competentes.

Art 5.° A las Intervepciones’y á las Secciones interven
toras de todas las dei endencias provinciales de Hacienda 
coi responde fiscalizar los actos de las demas dependencias 
en cu mío se refiere á declaración, liquidación y realización 
de los derechos y obligaciones de la Hacienda y del Tesoro 
y los de las Cajas y Almacenes; llevar la cuenta y| razón y 
realizar los demás servicios de contabilidad. *'

CAPÍTULO II
DE LOS DELEGADOS DE HACIENDA

Art. 6.° Corresponde al Delegado de Hacienda en la pro
vincia sujeta á su jurisdicción:

i ." Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre to
das las dependencias, organismos, establecimientos y fun
cionarios de la Hacienda; sóbrelos Ayuntamientos, en lo 
concerniente al servicio económico del Estado que las dis
posiciones legiies le encomienden; sobre los resguardos te
rrestres y muritimos de las rentas públicas, y sobre los Jefes 
y Oficiales de los mismos en lo concerniente también á la 
parte económica.

, 2.° Cumplir y hacer que se cumplati por todos los fun
cionarios, de cualquier clase, sujetos á su autoridad, según 
el párrafo anterior, las leyes, reglamentos, Reales decretos, 
Re-des órdenes é instrucciones vigentes en los diversos ra
mos y servicios de la Hacienda, resolviendo las dudas que 
su interpretación y aplicación ofrezcan, y consultando con 
el Miuintro ¡as res jluciones que deban revestirse carácter 
general.

3 .° Proteger é impulsar por cuantos medios estén al al- 
cai.ee de su autorida i el reparto, liquidación, investigación 
y cobranza de todas bis contribuciones, rentas e impuestos, 
derechos y débitos de cualquier clase a favor del Estado, 
hiena propuesta de los Jefes respectivos, bien por sí. En el 
primer caso, el Jefe que haga la propuesta comunicara la re- 
su ucióu ai Director ó Superior del ramo, y en el segundo, 
el Delegado dará cuenta al Ministro para lo que éste se sirva 
acordar,

4 .° Ejercer una inspección permanente, ya por sí, ya por 
medio de funcionarios que merezcan su confinnza, sobre to
das las oficinas y organismos de la Hacienda á únese refie
re e- núm. 1." de este articulo, corrigiendo las deficiencias 
que observe, vigilando e impulsando el exacto cumplimien
to <ie los servicios, eíamínaudo el estado de los asuntos y 
el orden de los trabajos, y dando cuenta al Ministro de aque
llas faltas que observe y para cuya corrección no tenga atri
buciones.

5 .° Inspeccionar personalmente las Oajas y Almacenes 
de todas las dependenci is de Hacienda de la provincia, y 
asistir a los arqueos ordinarios siempre que lo juzgue con
veniente o que 10 solicite alguno de los Claveros, adoptando 
las resoluciones que considere procedentes para impedir ó 
castigar cualquiera infracción legal o reglamentaria, dando 
cuenta en este caso al Ministro.

6 " Nombrar y separar, cunformeá las disposiciones regla
mentarias del impúeeto de Consumos y a propuesta del Ad- 
mmistrador de Contribuciones, el personal subalterno de 
los Fielatos y el del resguardo de aquel impuesto cuando se 
administre directamente por la Hacienda.

7 ." Resolver las dudas y diferencias que surjan entre los 
Jefes de las distintas dependencias con motivo de bis rela
ciones oficiales que han de ímfntener entre si, dando cuenta 
el Ministro cuando la resolución que dicte necesite la supe
rior aprobación.

8 o Mantener las relaciones oficiales entre los organis
mos de la Administración económica de la provincia y las 
Autorid .des civiles, militares y eclesiásticas, autorizando 
la correspo dencin á que dichas relaciones den lugar, y 
llevando siempre la representación de la Hacienda. Sin em
bargo, eu lus casos en que las Autoridades y Tribunales de 
justicia tengan que reclami.r datos y antecedentes de las 
dependencias referidas o pida; .documentos que en ellas 
existan, se dirigirán a los respectivos Jefes inmediatos de 
las mismas.

9 .° Tramitar, conforme á las disposiciones vigentes, las 
solicitudes de hcencas de todos los funcionarios de las ofi- 
cinns sujet.s a su autoridad, y cuidar déla puntual asis- 
tencm a aquéllas de los> mismos, fijando las horat: ordinarias 
y ixtiaordiniin s de trabajo, por si ó a propuesta de los Je
fes respectivos.

10 . Imponer las correcciones disciplinarias á todos los 
funcionarios de Hacienda de la provincia, en ios casos que 
pruCeda, mandando instruir el oportuno expediente para la 
corrección de las faltas.

■■■■
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Las correcciones serán las que se determinan en el regla
mento del procedimiento para las reclamaciones económico- . 
administrativas de esta fecha.

11 . Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades 
que deben exigirse en la vía administrativa, teniendo en
tendido: .

I. Que procede la amonestación en casos de error, omi
sión ó negligencia leves, no mediando reineideucia y siendo 
de fácil reparación el daño causado.

II. Que procede el apercibimiento en los casos de rein
cidencia y en los de extralimitación, cuyas consecuencias 
no sean irreparables ó graves.

III. Que procede la multa siempre que las instrucciones 
ó reglamentos lo determinen, y en los casos de reinciden
cia en faltas castigadas con apercibimiento, y de extrahmi- 
tación, abuso de autoridad, negligencia ó desobediencia 
graves que no produzcan responsabilidad criminal, de la i 
cual conozcan los Tribunales de justicia.

IV. Que las multas deben exigirse en la forma y cuan- j 
tía que determina la ley Municipal, excepto en los casos en , 
que ios reglamentos é instrucciones de cada ramo iirecep- 
túen una cuantía mayor. ■

12. Reunir y presidir en junta á todos o parte de los 
Jefes de los ramos, incluso el Comandante de Carabineros, 
cuando el interés del servicio de la Hacienda lo exija, en 
los casos que lo determinen los reglamentos é instruccio
nes, ó si creyere necesario, oir el parecer de la misma en 
cualquier asunto, y por lo menos una vez al mes, para Da
tar de la recaudación do los valores, de las rentas eventua
les y de los medios que se deben adoptar para obtener su
aumento. , i i.

13. Oír el parecer de la Abogacía del Estado y do las 
demás dependencias de la Administración provincial, no 
Bpláznente cuando lo determinen los reglamentos, sino 
cuando lo considere conveniente, dada la índole del asunto 
que ha de resolver. También dispondrá que la misma Aho- 
gacia emita informe en los casos que lo soliciten las demas 
dependencias, si procediere á su juicio, aun cuando no se 
hallase previsto en las disposiciones reglamentarias.

14, Destinar, en casos extraordinarios y cuando á las 
exigencias apremiantes de un servicio de importancia lo 
demanden en una dependencia de Hacienda, que funciona
rios de otra se agreguen temporal mente á ella en la forma 
que considere mus conveniente al buen servicio, dundo 
cuenta al inisterio de Hacienda. , > i i

15. Nombrar, á propuesta y bajo la responsabilidad del 
Tesorero, persona que con carácter interino sirva la pinza 
de Depositario-Pagador en el caso de vacante, dando inme
diato aviso á la Dirección del Tesoro; y en el caso de va
cante del Abogado ó Abogados del Estado asignados a ia 
provincia, designar un Letrado de la localidad para que 
despache todos ó algunos de los asuntos de la Abogacía. De 
esta designación también dará cuenta inmediata a la Direc-
ción de lo Contencioso. , , . . v

¡6. Declarar las responsabilidades de los Alcaldes y
Concejales que no cumplan sus deberes en cuanto á la rea
lización de los impuestos que se cobren por encabezamien
to mandando instruir los oportunos expedientes a la Teso
rería, la cual propondrá al Delegado lo que corresponda 
para su resolución ó para que los eleve á la Dirección del 
ramo, conforme á lo que dispongan los reglamentos respec- 
tlVn. Ejercer autoridad y vigilancia en los Archivos de 
Hacienda, acordar la admisión de los documentos que de
ban pasar a los mismos las dependencias provinciales; au
torizar ó denegar la expedición de certificaciones y exhibi
ción de documentos, y designar, á propuesta del Interven
tor, el Oficial de Intervención que haya de sustituir al 
Archivero en caso de ausencia, enfermedad ó vacante, 
dando cuenta al Interventor general.

18 Examinar y atender, si procediere, todas las recla
maciones que se presenten por los particulares contra la 
gestión de todos los organismos y funcionarios sujetos a su 
autoridad, ordenando, verbalmente ó por escrito, todo lo 
necesario para el cumplimiento de las leyes, decretos, órde
nes reglamentos, instrucciones y circulares de la Superio
ridad, pidiendo en igual forma cuantos antecedentes y no 
ticias’crea convenientes, y examinando por sí ó por medio 
de los funcionarios que designe, los expedientes, libios y 
documentos que existan en las otiemas económicas de la 
provincia. . . , , . „

J9, Resolver las reclamaciones que en primera ó única

instancia promuevan los particulares ó las Intervenciones 
contra los actos délas Administraciones y demás depen
dencias de Hacienda, en la forma que dispone el reglamen
to de esta fecha dictado para la sustentación de las recla
maciones económico administrativas. , ,

20. Convocar y presidir las Juntas administrativas de 
contrabando y defraudación en los casos en que, con arre
glo á las disposiciones vigentes en la materia, hayan de 
constituirse en la capital. Los fallos de dichas Juntas ten
drán el cnrácter de única ó primera instancia, según la 
cuantía determinada en el reglamento de procedimientos.

21. Ejercer las atribuciones y cumplir los deberes que 
impusieron a los Gobernadores de las provincias las dispo
siciones desamo rtizadoras.

22. Disponer que por el Secretario de la Delegación se 
registren y carguen á la oficina que corresponda su trami
tación cuantos documentos tengan entrada en la Delega
ción, la que facilitara los recibos que se la reclamen, y re
gistrará igualmente los que tengan salida, dándoles el 
curso que proceda. ■ .

23. Disponer la inversión, en las atenciones de la on- 
cina, de la asignación del material, y cuidar de que el Ha
bilitado rinda la cuenta mensual que justifique dicha in
versión y las obligaciones pendientes de pago.

24. Ejercer, por último, todas aquellas facultades que 
le atribuyan las leyes, Reales decretos, Reales órdenes y 
demás disposiciones vigentes, y las que le encirgue espe
cialmente el Ministro en beneficio de los intereses de la 
Hacienda y del servicio económico-provincial encomendado 
á su superior vigilancia y dirección. ,

Art. r7.° Las Direcciones generales y demas Lentros 
dependientes del Ministerio do Hacienda se comunicarán 
directamente con los Delegados:

L° Para trasladar las leyes, instrucciones, reglamentos 
y demás disposiciones de carácter general que se dicten 
por el Ministerio ó por los referidos Centros directivos.

2. ° Para comunicar resoluciones del mismo carácter 
dictadas a virtud de consultas, y las que confirmen, revo
quen ó modifiquen en recurso de alzada los acuerdos de los
Delegados. . . , ,

3 .° Para recomendarles que vigilen servicios desatendi
dos por las dependencias sujetas á su autoridad.

4 .° Para comuuicarlcs resoluciones que afecten a dos ó 
más dependencias de la provincia.

Fuera délo- casos que se dejan expresados, las órdenes 
y disposiciones emam.das en los Centros se comunicarán 
directamente á los Jefes de las respectivas dependencias y 
serán contestadas por ellos; pero darán cuenta diaria al 
Del. gado de unas y otras para que éste pueda ejercer sue 
atribuciones con completo conocimiento de causa.

Art. 8.° Como distintivo de la Autoridad que ejercen en 
las provincias los Delegados de Hacienda usarán bastón de 
mando con trencillas y borlas de seda azul y oro y fajín da 
igual color con entorchado de oro en el centro. Con el uni
forme, que sera el señalado á los Jefes de Administración, 
usaran taja de seda azul con pasador y borlas de oro.

Art. 9.“ Los Delegados de Hacienda serán nombrados 
por Real decreto, que se publicará en la Gacela de Madrid 
y en el Boletnx oficial de la provincia respectiva. ,
" Art. 10. A los Delegados de Hacienda los darán pose
sión de sus cargos los Interventores, con asistencia de todos 
los Jefes de Hacienda; y en los casos de vacante, ausencia o 
enfermedad, serán sustituidos por el Interventor; y por im
posibilidad de éste, por el Jefe de mayor categoría, bi hu
biera mas de uno de la categoría superior, le sustituirá el 
más antiguo en ella, excepción hecha de los Depositarios- 
Pagadores. ,

Las solicitudes de licencia de los Delegados se elevarán 
por éstos directamente al Ministro.

Art. 11. La calificación de concepto en las hojas de ser
vicio de los Delegados corresponde al Subsecretario del 
Ministerio.

CAPÍTULO III
COMPKTENCIA DE LAS DEPENDENCIAS PROVINCIALES

Art. 12. Compete especialmente á las Intervenciones de
Hacienda: . . . . .

L° Fiscalizar los netos admnnstiativos de los Jetes de 
todas las demás dependencias de Hacienda de la provincia, 
asi como las Cajas y Almacenes de la misma. ,

2 ." Liquidar las obligucioues del Estado por Deuda pu
blica y cargas de justicia, formando para estas últimas la» 
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nóminas correspondientes, en las épocas y con los requisi
tos (¡ne se hallen establecidos.

3 .° Liquidar también las obligaciones por haberes de 
Clases pasivas, formando las nóminas de las mismas, y re
mitir á la Dirección general del ramo los expedientes, así 
como los estados, noticias y datos que reclame el expresa
do Centro.

4 .° Verificar las operaciones indispensables para el reco
nocimiento y liquidación de los derechos y obligaciones del 
Tesoro público por los deudores y acreedores que ocasionan 
los préstamos, las anticipaciones, los giros, y, en su casó, 
la traslación ó movimiento de fondos y valores corrientes 
entre las Cajas. ,

5 .° Liquidar á las Corporaciones civiles la parte que les 
corresponde del producto de sus bienes vendidos y los inte
reses que deben percibir antes o después de que sean emi
tidas las inscripciones correspondientes.

6 ." Practicar las operaciones de liquidación y demas que 
sean propias de las Sucursales de la Caja de Depósitos y de 
la Tesorería de la Deuda, observando las disposiciones vi
gentes, y las que le comuniquen las oficinas centrales res
pectivas.

7 .° Cuidar de que la recaudación ds los valores presu
puestos y de los créditos delTesoro por pagos y fondos facis 
litados con obligación de reintegro se verifique dentro de lo- 
plazos fijados por las disposiciones de los diversos ramos, 
instruyendo los expedientes de reembolso, y adot'Undo en 
ellos las resoluciones que puedan contribuir ai más breve 
cobro de los créditos.

8 .° Llevar la contabilidad de retenciones ú las clases pa
sivas.

9 .° Llevar asimismo todos los libros de la contabilidad por 
valores y obligaciones de los presupuestos del Estado y par
ticipes de las rentas, por los efectos de almacén, por las ope
raciones del Tesoro y por las de las Cajas sucursales de De
pósitos y Deuda pública.

10 . Tomar razón de los repartimientos, padrones y ma
triculas, cuentas, liquidaciones, premios ú utrosgastos, ór
denes, de adjudicación de tincas, contratos de arrendamien
tos, mandamientos de ingreso y pagos, y, en general, de 
todos los documentos que representen derechos y obliga
ciones de la Hacienda,y del Tesoro.

11 . Dar á los ingresos y á los pages la aplicación debi
da, para lo cual redactarán con claridad, y en la forma que 
detallen las instrucciones vigentes, todos los mandamien
tos de cargo y los de data por devoluciones ú otros concep
tos que deba autorizar . I Tesorero Ordenador,

12 . Expedir, en vista de las cuentas corrientes de la Ha
cienda y del Tesoro con sus deudores y acreedores, las cer- 
titieaciones que han de servir do base á la reclamación de 
los débitos, y pasarlas con puntualidad a las Tesorerías de 
Hacienda, para que esta dependencia pueda disponer que 
se incoen sin demora las diligencias de apremio.

13 . Redactar y justificar todas las cuentas que deben 
rendir los Jefes de las dependencias que constituyan la 
Administración económica provincial; formar la de ingre
sos y pagos y los documentos que reclame la Intervención 
general y demas Centros directivos; remitir aquéllas y 
éstos dentro de los plazos señalados, y contestar los plie
gos ne defectos que formule hi mencionada Intervención 
general y los de reparos del Tribunal de Cuentas del Reino. 

14 . Facilitar á las demás dependencias provinciales los 
datos necesarios pura qué puedan liquidar los intereses de 
demora por los ingresos de los uimos que tienen a su cargo.

15 . Participar a las Administraciones de Propiedades el 
día en que los compradores de bienes nacionales ingresen 
el precio de la venta ó el del primer plazo, asi como el del 
vencimiento de cada uno de éstos.

Las Intervenciones se dividirán en dos Secciones: la Sec 
ción fiscal y la de Teneduría de libros.

Art. 13 Compete especialmente á las Administraciones 
de Conttibucioues:

Io La prepa ación, curso y fenecimiento de todas las 
operaciones encaminadas al reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones de la Hacienda, por los ra
mos á cargo de la Dirección general de Contribución ;s, he
cha excepción । e las obligaciones y den dios cuya liquida
ción no esté por leyes y reglamentos especialmente enco
mendadas uI expresado ' entro directivo.

2 ." El Registro fiscal de la propiedad, en bis capitales 
donde se hubiere establecido, y conservación y modifica
ción del catastro de cultivos y demás servicios establecidos 

por la ley de 27 de Marzo de 1900, entendiéndose, sin em _ 
bargo, que el empleado a quien se le confie el nombramien_ 
to de Registrador fiscal le la propiedad, ejercerá las funcio" 
nes de las Comisiones de evalu icióu en las capitules de 
provincia, hasta que se formen y aprueben los expresados 
Registros fiscales

La forra raión y conservación de los Registros fiscales de 
fincas rústicas y de la ganadería, compete a los Ingenieros 
agrónomos en las provincias donde estén encargados de 
este servicio.

3 .° La investigación de las contribuciones é impuestos 
que administra con sujeción á los reglamentos é instruc
ciones de cada uno de ellos.

4 .° Reclamar de las Corporaciones provinciales y muni
cipales, <ie los Bancos, Sociedades y otras entidades jurídi
cas, de los funcionarios y de los contribuyentes, las certifi
caciones, repartimientos, matrículas, padrones, balances, 
estados, declaraciones, y, en general, todos los documentos 
que están obligados á presentar para que sirvan de base á 
la determinución déla riqueza imponible por los ramos que 
tiene á su cargo la Dirección general de Contribuciones y á 
la fijación de los derechos de la Hacienda.

5 .® Examinar los referidos documentos, aprobados des
pués que hayan sido rectificados, si lo precisaren, y prac
ticar con puntualidad y exactitud todas las operaciones 
hasta liquidar las cantidades exigibles á los contribu
yentes.

6 .° Adoptar ó proponer al Delegado, según proceda, las 
medidas que hiciese indispensable h. morosidad de los par
ticulares y entidades llamadas á formar y remitir los docu
mentos ó á facilitar noticias para los fines del párrafo ante
rior, y las que requiera la falta de exactitud de los antece
dentes ó documentos facilitados.

7 .° Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos 
por los ramos ó servicios de cuya administración se hallen 
encargados, se cumplan con exactitud, no permitiendo la 
mas pequeña alteración en ellos, y proponed á la Superio
ridad en caso de incumplimiento, los acuerdos que corres
pondan.

8 .° Liquidar los intereses de demora por los ingresos 
de todos los ramos á su cargo no realizados á sus respecti
vos vencimientos, rara lo cual la Intervención debe facili
tar nota comprensiva de los datos necesasios, con el fin de 
girar las correspondientes liquidaciones.

9 .° Comprender en les amiliaramiífntos y repartos, en 
las matrículas y padrones y en los demás documentos co- 
bratorios, la riqueza descubierta, las defraudaciones com
probadas, y, en general, todos los derechos que resulten 
declarados á favor do la Hacienda, en los expedientes ins- 
trub'os por oficio ó por denuncia particular.

10 . Instruir los expedientes indispensables para la 
aprobación y cancelación de las fianzas que deden prestar 
los arrendatarios del impuesto de consumos y cualquier 
empleado dependiente de la Administración de Contribu
ciones, y los de altas y bajas en las matriculas y amillara- 
m i cutos.

11 . Practicar los servicios que, respecto á los impues
tos de azúcares, alcoholes y achicorias, les encomienda la 
Real orden de 19 de Febrero de 1902, publicada en la Gace
la de Madrid el 7 del mes de Marzo de dicho año.

Art. 14. Compete especialmente á las Administraciones 
de Propiedades y Derechos del Estado:

1 .® La investigación de las fincas desamortizables y de 
las propiedades y derechos del Estado, con arreglo a las 
instrucciones del ramo.

2 .° La administración de todos los bienes, rentas, cen
sos y derechos de propiedad del Estado, así como la enaje
nación de dichos bienes y derechos y la redención de los 
censos, y, en general, todos los actos relativos á los distin
tos recursos que ti -ne á su cargo la Dirección general de 
Propiedades j Derechos del Estado, hasta liquidar las can
tidades procedentes de la administración y venta de todos 
los bienes y derechos expresados.

3 .® Cuidar de que las condiciones de los arrendamientos 
de las tincas y demás bienes del Estado, mientras se pro
cura su enajenación ó venta, se cumplan con exactitud, no 
peí mitiendo la mas pequeña alteración en ellos, y dundo 
cuenta a la Superioridad de cualquer transgresión que se 
cometiere

4 .” Hacer que los compradores de bienes desamortizados 
otorguen los pagarés correspondientes, y pasar ésios con 
relaciones duplicadas, á la Intervención, paia que forma
lice su ingreso en Cuja.
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5 .° Ejecutar los demás servicios concernientes á la 
administración y desamurtiz ición de 1 is propied idus y de 
rechos del Estado, en la parte (pie no corresponda a las 
oticinas centrales y á las Administraciones subalternas, ha 
ciendo que éstas cumplan extrictameute sus deberes.

6 .° Liquidar los intereses de demora por los ingresos 
del ramo que se realicen con retraso, para lo cual la Inter
vención debe facilitar los datos necesarios.

I .0 Cuidar de que se se realicen con puntualidad los 
descubiertos por estos conceptos, pasando a Tesorería los 
antecedentes necesarios para el procedimiento de apremio.

8 .° Instruir los expedientes indispensables para la apro 
bación y cancelación de las lianzas que deban prestar los 
subalternos del ramo, los arrendatarios de bienes naciona 
les y los compradores de tincas desamortizadas que conten
gan arbolado.

Art. 15. A ¡as Administraciones subalternas de bienes 
nacionales corresponde, । or delegación de la Admimstia- 
ción principal de la provincia, las mismas funciones que á 
ésta en los bienes, rentas, censos y derechos que radiquen 
ó tengan que hacerse efectivos en el partido ó distrito que 
aquéllas tengan a su cargo.

Habrá tantas Administraciones subalternas como parti
dos judiciales en cada provincia. Se exceptúan las capitales 
de provincia que tengan mas de un partido judicial, en las 
cuales la Dirección de Propiedades propon Irá al Ministro el 
númerode Administraciones subalternas que deban crearse.

Art 16. Compete especialmente a las Administraciones 
especiales de lientas arrendadas:

Los servicios que, con relación a dichas rentas les comu
nique la representación del Gobierno en la Compañía de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro mutuo, ejer
ciendo, respecto a los impuestos de fósforos y explosivos, 
las facultades que hoy tienen las Administraciones de Con
tribuciones como consecuencia de encargarse aquellas de
pendencias de los servicios que el Estado se reserva en las 
referidas rentas.

Art. 17. Compete especialmente á las Administraciones 
de Aduanas:

Los actos de reconocimiento, aforo, liquidación y demás 
operaciones prevenidas en las Ordenanzas generales de la 
renta y en los reglamentos é instrucciones por que se rigen 
los demás impuestos que tiene á su cargo la Dirección ge
neral del ramo.

La recaudación de los derechos liquidados por aquel con
cepto, cuando la Administración de Aduanas no radique cu 
la capital de la provincia, se verilicara por dicha oficina, 
cuidando de ingresar los fondos que recaude en las Cajas 
del Tesoro en los plazos que se le señalen. Si la Adminis
tración de Aduanas radica en la capital, sólo tendrá a su 
cargo la recaudación do los derechos llamados menores, 
por medio del funcionario especial designado al efecto, y 
todos los demás derechos que liquide ingresarán directa
mente en las Cajas del Tesoro, mediante las declaraciones 
de adeudo, en la misma furnia que actualmente se efectúa.

A los Administradores principales les compete también 
la aprobación y cancelación ue las fianzas de los Adminis
tradores subalternos j de los Recnuuadores uel ramo.

La aprobación y cancelación de fmnzii de los Administra- 
duree principnles (orre.1 ¡ ondú á la Dirección goneml de 
Aduanas. .

Art. 18. Corresponde privativamente á las Abogacías 
del Estado:

1 ." Los actos de gestión, comprobación de valoies, y en 
gBhcnil ludo lu n Inlivu ú la dimnihtiación del im| nenio dü 
derechos reales en la rebpectiva provincia, y lu liquidación 
del mismo en los distritos de las capitales, conforme a la 
ley y leglammio । ui qut dicho in pu< <to su rige.

2 .° Liquidar el exceso de timbre que ha de satisfacerse 
en metálico por los documentos que se presenten a la liqui
dación del impuesto de derechos reales, y ejercer la inspec
ción permanente del timbre, tanto en lo queá dichos do
cumentos respecta como en cuanto al que debe emplearse 
en los pleitos y causas que se sustancien ante los Tri
bunales.

8 .° Llevar el registro especial del impuesto de utilida
des, y । unqdir con los demas'debeies qiu respecto a la ex
acción de dicho impuesto, les impone el reglamento por 
que el mismo se rige.

4 .u Bastanteur tuda clase de poderes y cuantos docu 
meutos se presenten en las oficinas provinciales pan. justi- 
ticur la personalidad y carácter de los que sean paite en ios 
expedientes.

5 .° Asesora- á las oficinas provinciales en todos los 
actos administrativos en que por su naturaleza jurídica sea 
preciso ¡nfoi me de Letrado.

6 .° lie presentar al Estado ante ¡os Tribunales ordinarios 
de tudos los ordenes, defendiéndole en los pleitos y causas 
de su interés, con sujeción á las leyes y disposiciones vi
gentes y á las instrucciones que p ira cada caso comunique 
la Dirección general de lo Conténcioso, y ante los Tribuna
les Contencioso administrativos provinciales.

7 .“ Asistir alas Juntas administrativas en general, á 
las de contrabando y defraudación, á las de Jefes que con
voque el Delegado de Hacienda, y á las subastas que se ce
lebren para la con tratación de servicios públicos.

8 .° Informar al Delegado y á los dem is Jefes de las ofi
cinas pruvmci des, dentro de los plazos reglamentarios, 
cuando lo exijan las disposiciones vigentes ó cuando lo 
Considere conveniente d servicio aquelia autoridad.

9 .° Instruir los expedientes gubernativos y desempeñar 
las comisiones que en bien del servicio les confíen los Dele
gados de Hacienda.

Art. 19. Es de la competencia especial de las Tesorerías 
de Hacienda:

l .° Promover, impulsar y dirigir la recaudación délas 
contribuciones é impuestos y la de los demás descubiertos 
a favor del Tesoro, y satisfacer las obligaciones de éste y 
de la Hacienda.

2 .° Inst uir los expedientes para la aprobación délas 
fianzas que preste i los Recauda ores de a Hac enda y Ad- 
ministriiduies de Loterías, sm cuyo requisito no serán pose
sionados.

3 .° Redactar los documentos que deben servir de cargo 
á los expresados Recaudadores y a los Agentes ejecutivos, 
Ínterin subsistan estos ú timos, o a ios arrendatarios del 
servicio, exigiéndoles resguardo.

4 .° Hacer que la cobranza de las contribuciones, impues
tos, rentas y derechos del Estado se realice dentro de los 
plazos de instrucción, proponiendo al Delegado, si fuere ne
cesario, que se proceda contra los funcionarios responsables 
de la demora.

5 ." Acordar el grado de apremio que proceda contra los 
contribuyentes morosos, con arreglo á la instrucción sobre 
recaudación y apremio de 26 de Abril de 19U0.

6 .° Exigir á les funcionarios de la recaudación, tanto 
voluntaria como ejecutiva, que rindan sus cuentas y practi
quen las liquidaciones en los plazos lijados al efecto, y que 
con puntualidad ingresen en la Caja del Tasoro los saldos 
que resulten contra ellos.

7 .° Instruir las diligencias preventivas de los expedien
tes de alcances, sin perder momento, contra los encargados 
de la recaudación que no cumplan el prec pto conten ido en 
el párrafo anterior y contra los Administradores deLoterías, 
en su caso, proponiendo al Delegado la resolución que 
proceda.

8 ." Remitir á los funcionarios encargados del procedi
miento t jecutivo las certificaciones que expidan la Interven
ción de Hacienda y oficinas de derechos reales y las qne se 
reciban de otras provincias, ordenando, al propio tiempo, á 
aquéllos que incoen inmediatamente las uiligencias de apre
mio, con vista d dichas certificaciones, que tienen la mis- 
mn fuerza cji-cutivn qiifl la Himténciajudicial, con arreglo 
al artículo 9.u de. la ley de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870.

9 .° Vigilar a dichos funcionarios para que sigan y ulti
men con rapidez los procedimientos <ie apremio, reclamando 
nulicins friimniefrdi! .su «Mludo, míuiiiutndu itcercadocunl- 
quiera tnioSgresión de que se tenga eouucimiento, y certi- 
ticacioi de las mligeucias, si impie que se Considere uece- 
sa. iu, para declarar y exigir respunsabilnl .des por las in
fracciones de la ley, demoras u omisiones qus se adviertan 
en la tramitación.

10 . Examinar, reparar y aprobar, en su caso, dentro 
de ios plazos reglamentarios, los expedientes de fallidos, 
pasándolos para la censura y toma de razón a la Interveu- 
Cióa dt Hacienda, la cual a su vez los pasará á la respecti
va A dm ni ib i ración a los efectos que so determinen en los 
reglairf utos ies¡ ectivosy demásiLspusiCiunesdeeada ramo.

II Cuidiir ue qu.- los Administi llores deLoternis ve- 
■ ntiqu n con j unluandad el ingleso de las cantidades que 
¡ resii en BÓbranit-s en su poder, leeoncr y comprobar los 

billetes saliBÍechosy los Inanb s de cada sorteo, remitién
dolos a la 8u| crioruh <1, y | lacl.cur cualquier otro servicio 
de este ramo.

12 , Cuidar de que tengan puntual observancia todas las 
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disposiciones vigentes del procedimiento contra los deu
dores á la Haeiemln, lasque regúlenlos derechos y debe
res de los Agentes déla recaudación y de los Alcaldes y 
Concejales que uo cumplan sus deberes en cuanto á la co
branza de los impuestos que se realicen por encabezamien
to, proponiendo contra los que se hallen en este caso la de
claración de responsabilidad que corresponda.

13 . Custodiar los valores que constituyan la cartera del 
Tesoro, los que se emitan á favor de las Corporaciones civi
les y eclesiásticas, las cédulas personales ú otros efectos 
timbrados, que se reciban para este fin, los recibos de con
tribuciones, h s libios talonarios de las cuentas corrientes 
con el Banco de España, y el metálico que facilite el mis
ino establecimiento para el pago de las Ciases pasivas ó 
con otro destino autorizado, así como el qúe se recaude por 
anticipación de contribuciones den otroconceptocualquicra.

14 . Expedir los talones contra el referido establecimien
to de crédito para el pago de las obligaciones del Estado.

15 . Llevar los libros diarios para los ingresos y pagos 
que se realicen por cuenta del,Tesoro y de las sucursales de 
la Caja de Depósitos y de la Deuda ])ública, y las cuentas 
corrientes por la recaudación voluntaria y ejecutiva que tie
nen a su cargo.

Ifi. Practicar los recuentos y repesos de los efectos de 
almacén en las épocas y con las formalidades establecidas.

Art. 20. Compete á las Administraciones y Depositarías 
especiales: á las primeras, ejecutar, con relación al término 
municipal ó mayor territorio á que se extienda la jurisdic
ción de cada una, los servicios que, por lo referente á la ca
pital de la provincia, desempeñan las Administraciones de 
los distintos ramos de Hacienda, sin perjuicio de la censura 
de la oficina provincial respectiva; y a las segundas, realizar 
el pago de las obligaciones (pie deben satisfacerse en los 
puntos donde se hallan instaladas, custodiando los fondos 
que reciban con este destino, rindiendo las cuentas de su 
inversión y ajustando sus actos á lo que esté preceptuado 
respecto al servicio de las Cajas del Tesoro en general y á 
las órdenes que les comuniquen las Tesorerías de provincia, 
la Delegación y la Dirección genera! del ramo.

Art. 21. A las Administraciones-Depositarías, por su 
doble carácter, corresponden lasatribuciones y deberesasig- 
na. os á las Administraciones y Depositarías especiales, de- 
bie do siempre funcionar con estricta sujeción a las dispo
siciones generales que rigen para las oficinas de Caja é in
tervención y a las instrucciones que reciban de los Jefes de 
los ramos respectivos.

Art. 22. A los Archivos provinciales de Hacienda les 
corresponde clasificar y conservar ordenadamente y con se
paración de ramos, todos los papeles, libros y documentos 
que existan en los mismos, y formar los índices ó inventa
rios, llevando para ello los registros y demas libros indis
pensables que faciliten la consulta y ejecución de! servicio, 
y expedir las certificncioues de los documentos que existan 
inglesados, mediante orden y con el V.° B.° del Delegado 
de Hacienda.

Aunque su personal es facultativo y auxiliar, dependien
te el pamero del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, compete al de Hacienda la superior autoridad sobre 
aquél, en cuanto tenga relación con el servicioespecial que 
le es propio y que esta llamado n prestar bajo la dependen
cia directa é inmediata de los Delegados de Hacienda en las 
provincias.

Art. 23. Las Comisiones de evaluación en las capitales 
do provincia y en las pobliicioncs donde existan Adimuis- 
traeiones especiales o Administraciones-Depositarías, así 
como las Juntas periciales en los demás puntos, tienen la 
misión de formar la estadística de *a riqueza imponible y 
los repartimientos de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganaderil! <le la localidad, con arreglo a las disposiciones 
que sobre el particular rigen.

Art. 24. Corresponde a los Recaudadores de la Hacienda 
realizar la cobranza de todas las contribuciones é impues
tos, incluso el de cédulas personales, y demus recursos y 
derechos del Estado que se les encomienden, observando 
los preceptos contenidos en la instrucción de 2G de Abril 
de 1900 que no se hayan modificado y demás disposiciones 
sobre recaudación de impuestos en el periodo voluntario.

Es de la competencia de los Agentes ejecutivos la reali
zación de los débitos a favor de la Hecienda incluidos en el 
capitulo 3.° de la referida instrucción, ineluso los ¡iruceden- 
tes del ramo de Propiedades y Derechos del Estado, confor
me a lo determinado en la letra ti. del art. 44 de la men
cionada disposición.

En las zonas recaudatorias donde se hayan refundido ó 
se vayan refundiendo las funciones de los Agentes ejecuti
vos con las do los Recaudadores, éstos tendrán la cobranza 
eu sus dos periodos, volu itaHo y ejecutivo.

Art. 25. Los Resguardos de m ir y tierra, ó sea el Cuer
po de Carabineros, el Resguardo de Puertos y la Vigilancia 
de salinas, están directamente encargados de perseguir el 
contrabando y la defraudación, vigilando las costas y las 
fronteras, reconociendo los edificios. Caballerías, carruajes 
y embarcaciones, aprehendiendo los géneros y efectos obje
to de estos delitos y las personas que lo realicen, extendien
do actas en que consten los hechos y las circunstancias de 
la aprehensión, y poniendo los efectos y los reos á disposi
ción del Delegado de Hacienda, para que se exijan las res
ponsabilidades correspondientes, primero por el procedi
miento administrativo, y después por el judicial que ha de 
instruir el Tribunal competente.

Conforme á lo dispuesto en el art. 56 de la ley de Presu
puestos de 5 de Agosto de 1893, la Guardia civil, la fuerza 
de Carabineros, los Capataces de cultivo, los Peones cami
neros y cualquiera otros agentes de la Autoridad podrán 
instruir expedientes contra los defraudadores á la Hacienda 
obteniendo por vía de premio la tercera parte del importe de 
las multas que se impongan.
. La participación de la Guardia civil y de los Carabineros 
ingresará en el Tesoro a disposición del Jefe superior de ca
da uno de ambos Cuerpos, para que aquél le dé el desti
no correspondiente.

(Se continuará.)

SEGUNDA
iíBimO CIVIL DE LA EMÍIHCIA DE ZABA30CA

IVegoclado 3.°—Circular.
Según me comunican los Alcaldes de Pastriz, 

Torraiba de los Frailes y Berrueco, se ha desarro
llado la ñiiformedad variolosa en algunos ganados 
lanares de dichas localidades, habiéndoseles seña
lado terreno para pasturar con el fin de evitar la 
propagaciófi.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
eonoeiuii. uto de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes.

Zarign-za, 21 de Octubre de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

WINTA
FÁBRICA EILITAR BE HARINAS DE ZARAGOZA

El SubiuL nd u¿ee Director de la misma;
Hace saber: Que el día 28 del actual, y hora de 

bt- diez, -e c-i -braiá en la Factoría do Subsisten
cias miiitu!'d!i de esta plaza un ooiicurso público 
para la cumpa del trigo que se considere necesario 
para iu moltnraaióu en este Establecimiento; bajo 
us bases y condiciones que estarán de manifiesto 

durante la (ghoras hábiles de todos los días labo
rables.

Zaragoza 18 de Octubre de 1902.—P. I., el Go- 
misario dt Guerra, Juan Sancho.

E. Subintend' ute, Direotor de la misma;
Hace saber; Que el día 28 del actual, y hora de 

las diez y media, se celebrará eu la Factoría do 
Subsistencias de esta plaza un concurso público 
para la I lujen ación «le los aprovechamientos que 
resultcj: de la molturación de trigos durante el 
me» de'Novi mbi e próximo.
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Las proposiciones so fomnlarán por heotolitros 
y olases de despojos.

Zaragoza 18 de Octubre de 1902.—P. L, el Co
misario de Guerra, Juan Sancho.

watjwswtL’a i-•”• Mij'eMJW.'.t y jeMe^HeRBeeeeeweaw****"*1***”

SEOO10N SEXTA.
D. Frauoieco PeMioer Abad, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Bulbuente: 
Hago saber: Que no habiéndose conseguido los 

conciertos gremiales, intentados por esta Alcaldía 
para cubrir el cupo de consumos y sus recargos, 
para el próximo año 1903 el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados han acordado proceder al arriendo 
& venta libre de todas las especies comprendidas en 
la tarifa oficial de uno á tres años: la primera su
basta se verificará el día 27 del actual, á las diez, 
en la Sala Consistorial; si no diese resultado, ten
drá lugar la segunda el día 6 del próximo Noviem
bre, á la misma hora, y citado local, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras partes y por un 
año solamente: si tampoco resultase esta segunda 
subasta, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas han de verificarse los días 14, 22 y 30 del 
próximo Noviembre, todas ellas conforme á los 
pliegos da condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Bulbuente 16 de Octubre de 1902.—El Alcalde. 
Francisco Pellicer.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en Junta 
municipal, ha acordado proceder al arriendo á ven
ta libre, por término de uno á tres años, de todas 
Jas especies sujetas al impuesto de consumos, cele
brándose la primera subasta el día 27 del actual, y 
horas de diez á doce, y de no dar resultado, se ce
lebrará la segunda el día 7 de Noviembre próxi
mo, á las mismas horas. Si tampoco hay licitador, 
se procederá al arriendo con venta exclusiva al por 
menor de los líquidos, sal, carnes frescas y saladas 
cuyas subastas primera, segunda y tercera tendrán 
lugar los días 15 y 25 del expresado mes de No
viembre y 4 de Diciembre próximo, á las horas ex
presadas, en la Casa Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Desde el día 25 del actual al 5 de Noviembre 
próximo se hallarán expuestos al público, en dicha 
Secretaría, los repartimientos de la contribución 
territorial sobre la riqueza urbana, rústica, colo
nia y pecuaria de este distrito pura el próximo año 
de 1903, á fin de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes.

Tierga 16 de Octubre de 1902.—El Alcalde, Va
lero Gil. ____ ______ _

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallarán expuestos al público, para su exa
men, por término de quince días, los repartos de 
contribución territorial de rústica y pecuaria y los 
padrones de edificios y solares, formados para el 
año de 1903.

Asín 19 de Octubre de 1902.—El Alcaide P. O., 
Doroteo Domínguez.

Por el Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal de esta villa se ha acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, por espacio de uno á cin
co años, bajo el tipo anual de 2.873*84 pesetas á 
que ascienden los derechos del Tesoro, el 3 por 100 
de cobranza y conducción de caudales, y el recargo 
municipal del 100 por 100. La primera subasta ten
drá lugar el día 28 del actual, á las diez, en la Sala 
Consistorial, y si en ésta no hubiese licitador, se 
celebrará una segunda el 7 de Noviembre próximo, 
á Ja misma hora de las diez, sirviendo de tipo el 
importe de las dos terceras partes señalado para la 
primera, y por un año solamente. Si dichas dos su
bastas no diesen resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva, por un año, de los grupos 

, de líquidos y carnes, cuyas subastas se verificarán 
los días 17 y 27 de Noviembre y 7 de Diciembre 
más próximos.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifies
to al público en esta Secretaría del Ayuntamiento^

Mesones 18 de Octubre de 1902.—El Alcalde 
Antonio Martínez.—El Secretario, Tomás Costea’

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos durante el próximo año 1903, el Ayunta
miento y Junta de asociados han acordado proce
der al arriendo á venta libre, por el período de uno 
á tres años, á cuyo efecto se celebrará la primera 
subasta el día 2 de Noviembre próximo y hora de 
las nueve, en la Casa Consistorial; si ésta resultare 
desierta, se celebrará la segunda el día 12, y si 
tampoco diese resultado, tendrán lugar las de 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, la primera el día 22 del repe
tido Noviembre y la segunda y tercera en los días 
2 y 12 de Diciembre siguiente, en el mismo local y 
hora, con arreglo al pliego di oondioioues queso 
halla de manifiesto en la Secretaría municipal.

Jarque 19 de Octubre de 1902.—El Alcalde, An
tonio Sancho. -

Los repartos de la contribución rústica y pecua
ria y el de urbana, formados para -1 próximo año 
de 1903, se hallan expuestos al público, en la Se
cretaría municipal, per espacio de ocho días, con
tados desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, durante los cua
les podrán ser examinados por cuantos quieran, y 
se admitirán las reclamaciones que contra los mis
mos se presenten.

Jarque 19 de O tubre de 1902.—El Alcalde, An
tonio Suncho.

No habiéndose producido reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones que habrán deser
vir do base para el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas y el de derecho de Ma
celo é impuesto sobre cerdos en esta localidad para 
el próximo año de 1903, tendrán lugar las citadas 
subastas el día 31 de los corrientes, á las diez y on
ce respectivamente, en la Casa Consistorial, bajo 
los tipos de 3.000 pesetas en alza el primero y 3.145 
pesetas el segundo. ■

Calatorao 20 de Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Berdejo. _____ ____________
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